
2510 1 febrero 1980 B. O. del E.—Núm. 28

número 64/63 del Juzgado de Instrucción número 1 de Ponteve
dra, con pérdida del tiempo pasado en dicha situación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1980.

CAVERO LATAILLADE

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DE HACIENDA

2416 ORDEN de 1 de diciembre de 1979 por la que 
se conceden a cada una de las Empresas que 
se citan los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de «interés preferente».

limo Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura, por las que se declaran a las Empresas que 
al final se relacionan comprendidas en las zonas de preferente 
localización industrial agraria que se mencionan, incluyéndolas 
en el grupo A) de los señalados en la Orden de dicho Depar
tamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.“ de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedinrento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a cada una de las Empresas, que al final se rela
cionan, los siguientes beneficios fiscales.

A) Reducción del 95 por loo de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en ©1 número 3 del artículo 60 del 
texto refundido, aprobado por Decreto 1018/1967, de 0 de abril.

C¡ Reducción del 95 por loo de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje d© primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos qu©, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera insta
lación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficio® fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señálado plazo especial de duración se entienden 
concedidos por el período de cinco años a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. No obstante, para la reduc
ción a que se refiere la letra C), el indicado plazo de dis
frute se contará, en su caso, a partir del primer despacho pro
visional que conceda la Dirección General de Aduanas e Im
puestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden 
de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume cada una de las Entidades beneficiarías dará 
lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por consi
guiente, al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bo
nificados.

Relación que se cita
Empresa «Industrias Cárnicas Cabello, S. L.», para la am

pliación de la sala de despiece y fábrica de embutidos en Tala- 
vera de la Reina (Toledo), por cumplir las condiciones y requi
sitos señalados en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero. 
Orden del Ministerio de Agricultura de 7 de noviembre de 
1979.

Empresa «Pedro Sánchez Trancón», para el proyecto de se
cadero de tabaco. Instalación de secadero tipo «Bulk-Curing., 
actividad de secado de tabaco, en Collado de la Vera (Cáceres), 
por cumplir las condiciones y requisitos señalados en el Real 
Decreto 1194/1977, de 15 de abril. Orden del Ministerio de Agri
cultura de 29 de octubre de 1979. .

Empresa «Peraile, S. A.», para el proyecto de ampliación 
de fábrica de «compost», actividad de manipulación de subpro
ductos agrícolas, ©n Villanueva de la Jara (Cuenca), por cum
plir las condiciones y requisitos señalados en el Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero. Orden del Ministerio de Agricultura 
de 15 de noviembre de 1979.

Empresa «Cooperativa Agrícola Benasalense, Sociedad Coope
rativa Limitada de Benasal», para el proyecto de instalación 
de una planta descortezadora de avellana, instalación de des
cortezado y manipulación, actividad de manipulación de pro

ductos agrícolas, en Benasal (Castellón), por cumplir las con
diciones y requisitos señalados en el Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero. Orden del Ministerio de Agricultura de 12 de 
noviembre de 1979.

Empresa «Pérez Barquero, S. A.», para la ampliación de la 
planta embotelladora de vinos, emplazada en Montilla (Córdo-, 
ba), por cumplir las condiciones y requisitos señalados en el 
Decreto 3388/1973, de 7 de diciembre Orden del Ministerio de 
Agricultura de 2 de noviembre de 1979.

Empresa «Manuel del Pino Cruz», para la instalación de un 
centro de manipulación de tubérculos en Valsequillo de Gran 
Canaria (Las Palmas). Orden del Ministerio de Agricultura d© 
29 de octubre de 1979.

Empresa «Sociedad Cooperativa Agrícola Almanseña», para 
la instalación de una industria de fabricación de piensos com
puestos en Almansa (Albacete), por cumplir las condiciones y 
requisitos señalados en el Real Decreto 634/1979, de 13 de 
enero. Orden del Ministerio de Agricultura de 6 de noviembre 
de 1979.

Lo que comunico a V. I. para sú conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1979.—P. D., ©1 Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Haciende.

2417 ORDEN de 1 de diciembre de 1979 por la que 
se conceden a cada una de las Empresas que 
se citan los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de «interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura por las que se declaran a las Empresas que al 
final se relacionan comprendidas en las zonas de preferente 
localización industrial agraria que se mencionan, incluyéndolas 
en el grupo B) de los señalados en la Orden d© dicho Depar
tamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de. 2 de diciembre, y artículo 8.® del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a cada una de las Empresas que al final se rela
cionan los siguientes beneficios fiscales.

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del articulo 66 del 
texto refundido, aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

C) Reducción del 50 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Comprensación de Gravámenes Interiores, y del 
95 por 100 del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empre
sas que graven la importación de bienes de equipo y utillaje de 
primera instalación, cuando no se fabriquen en España. Este 
beneficio se hace extensivo a los materiales y productos que, 
no produciéndose en España, se importen para su incorpora
ción en primera instalación a bienes de equipo de producción 
nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente reseñados que 
no tengan señalado plazo especial de duración se entienden 
concedidos por el período de cinco años a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden No obstante, para la reduc
ción a que se refiere la letra C), el Indicado plazo de disfrute 
se contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 d© 
marzo de 1976.

Segundo.—El Incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asumen cada una de las Entidades beneficiarías 
dará lugar a la privación de los beneficios concedidos y, po-r 
consiguiente, al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos 
bonificados.

Relación que se cita
Empresa «Francisco Cantos Mira», para la instalación de una 

industria d© tratamiento químico de paja y elaboración de pien
sos compuestos en Albacete (capital), por cumplir las condicio
nes y requisitos señalados en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
©ñero. Orden del Ministerio de Agricultura d© 19 de octubre 
de 1979.

Empresa «Sociedad Anónima de Productos Vegetales», para 
©1 proyecto de modernización, ampliación y perfeccionamiento



B. O. del E.—Núm. 28 1 febrero 1980 2511

de una fábrica de aderezo de aceitunas, actividad de aderezo, 
en Almendralejo (Badajoz). Orden del ministerio de Agricultura 
de 17 de octubre de 1979.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

2418 ORDEN de 1 de diciembre de 1979 por la que 
se conceden a la Empresa Grupo Sindical de Co
lonización número 15.817, «San Bartolomé», de Al- 
picat (Lérida), los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de «interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 6 
de noviembre de 1979, por la que se califica a la Empresa Grupo 
Sindical de Colonización número 15.817, «San Bartolomé», de 
Alpicat (Lérida), como Agrupación de Productos Agrarios, con 
derecho a los beneficios previstos en el artículo 5.°. c), de la 
Ley 29/1972, de 22 de julio, para la ampliación de una central 
hórtofrutícola en la citada localidad,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo sexto 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3° del De
creto 2392/1972, de la de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a la Empresa Grupo Sindical de Colonización 
número 15.817, «San Bartolomé», de Alpicat (Lérida), los si
guientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido, aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

C) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración se entienden con
cedidos por el período de cinco años a partir de la fecha de 
publicación de la presento Orden. No obstante, para la reducción 
a que se refiere la letra C), el indicado plazo de disfrute se 
contará, en su case, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de 
marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abono 
o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

2419 ORDEN de 1 de diciembre de 1979 por la que 
se conceden a la Empresa «Benjamín y José Mar
tín Diego Vara» los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de «interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 6 de noviembre de 1979, por la que se declara a la Em
presa «Benjamín y José Martín Diego Vara» comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria, incluyéndola 
en el grupo C) de los señalados en la Orden de dicho Depar
tamento de 5 de marzo de 1965, para la instalación de una 
industria de fabricación de piensos compuestos en Roales del 
Pan (Zamora), por cumplir las condiciones y requisitos seña
lados en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.º de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.º del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a la Empresa «Benjamín y José Martín Diego 
Vara» los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido, aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

C) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas, y del 25 por 100 de los derechos 
arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravámenes In
teriores que graven la importación de bienes de equipo y uti
llaje de primera instalación, cuando no se fabriquen en España. 
Este beneficio se hace extensivo a los materiales y productos 
que, no produciéndose en España, se importen para su incorpo
ración en primera instalación a bienes de equipo de producción 
nacional.

Do6. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración se entienden 
concediéndose por el período de cinco años a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden. No obstante, para la 
reducción a que se refiere la letra C), el indicado plazo de 
disfrute se contará, en su caso, a partir del primer despacho 
provisional que conceda la Dirección General de Aduanas e 
Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden 
de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obli
gaciones que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al 
abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, l de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

2420 ORDEN de 18 de diciembre de 1979 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso administrativo número 507.856.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
507.856, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don Francisco Sánchez García contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre revocación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, 
ha dictado sentencia la mencionada Sala con fecha 3 de octubre 
de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Declarando inadmisible el recurso de don Fran
cisco Sánchez García contra el Decreto ciento treinta y uno/ 
mil novecientos setenta y seis, de nueve de enero. Sin hacer 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan V. Bar
quero.—Antonio Agúndez.—Adolfo Carretero.—Pablo García.— 
Jesús Díaz de Lope-Díaz (con las rúbricas).

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente, don Adolfo Ca
rretero Pérez, en audiencia pública celebrada en el mismo día 
de su fecha.—Ante mí, José Benéitez (rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de diciembre de 1979.—P. D., el Director general 

de Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

2421 ORDEN de 18 de diciembre de 1979 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 508 306.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo número 
508.306, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por doña Concepción Rubio Romero contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abogado del


